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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de 

la referencia, en donde se le dio traslado a la liquidación de costas y con solicitud de 

entrega de depósitos judiciales. Provea. Turbaco (Bol), 15 de junio de 2023. 

 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que le fue dado el 
traslado a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, sin que haya sido 
objetada, por lo que se procederá a su aprobación, de conformidad con el art. 446 del 
C. G. del P. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TURBACO (BOL), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaria. 
 
SEGUNDO: Ordenar la entrega de depósitos en favor de la parte demandante, 

hasta por el valor aprobado como liquidación de crédito y costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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